
DERECHOS HUMANOS 
 

Los derechos humanos en las constituciones 
 

Derechos económicos, sociales y culturales 
 

TRABAJO 
  
BOLIVIA 
  
Artículo 156 
 
El trabajo es un deber y un derecho y constituye la base del 
orden social y económico. 
  
CHILE 
  
Artículo 19 
 
La Constitución asegura a todas las personas: 
 
16. La libertad de trabajo y su protección. 
 
Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la 
libre elección del trabajo con una justa retribución. 
  
COLOMBIA 
 
Artículo 25 
 
El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. 
Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas 
y justas. 
  
ECUADOR 
 
Artículo 23 
 
Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta 
Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, 
el Estado reconocerá y garantizará a las personas los 
siguientes: 
 
(...) 
 
17. La libertad de trabajo. Ninguna persona podrá ser 



obligada a realizar un trabajo gratuito o forzoso. 
 
Artículo 35 
 
El trabajo es un derecho y un deber social. Gozará de la 
protección del Estado, el que asegurará al trabajador el 
respeto a su dignidad, una existencia decorosa y una 
remuneración justa que cubra sus necesidades y las de su 
familia. 
 
(...)   
 
PERU 
  
Artículo 22 
 
El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar 
social y un medio de la realización de la persona. 
 
Artículo 23 
 
El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de 
atención prioritaria del Estado, el cual protege 
especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que 
trabajan. 
 
El Estado promueve condiciones para el progreso social y 
económico, en especial mediante políticas de fomento del 
empleo productivo y de educación para el trabajo. 
 
Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los 
derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la 
dignidad del trabajador. 
 
Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin 
su libre consentimiento. 
  
VENEZUELA 
 
Artículo 87 
 
Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. 
El Estado garantizará la adopción de las medidas necesarias a 
los fines de que toda persona puede obtener ocupación 
productiva, que le proporcione una existencia digna y 
decorosa y le garantice el pleno ejercicio de este derecho. 
Es fin del Estado fomentar el empleo. La ley adoptará medidas 



tendentes a garantizar el ejercicio de los derechos laborales 
de los trabajadores y trabajadoras no dependientes. La 
libertad de trabajo no será sometida a otras restricciones 
que las que la ley establezca. 
 
Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y 
trabajadoras condiciones de seguridad, higiene y ambiente de 
trabajo adecuados. El Estado adoptará medidas y creará 
instituciones que permitan el control y la promoción de estas 
condiciones.  
 
Artículo 93 
 
La ley garantizará la estabilidad en el trabajo y dispondrá 
lo conducente para limitar toda forma de despido no 
justificado. Los despidos contrarios a esta Constitución son 
nulos.  
  


